
py 2 

Guayaquil, 7 de octubre de 2013 

Señor 

SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de 

Socios de la compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., reunida el día 
de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted, GERENTE GENERAL, por 

el periodo de CINCO AÑOS. Las atribuciones y deberes constan en los 

estatutos Sociales y le corresponde especialmente la representación Legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 6 
junio del 2008; y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
24 de junio del 2008. 

Atentamente, 

Ing. Mariuxi Manobanda Álvarez 
Presidenta Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de conferido a mi favor. Guayaquil, 7 de octubre del 
2013. 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.155 o a 
FECHA DE REPERTORIO:01/nov/2013 o ' 
HORA DE. REPERTORIO: 12:06 ? 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el a 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía, 7 
MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA, + favor de SIXTO JORGE 
MANOBANDA CEDEÑO, de fojas 5.852 a 5.854, Registro de 0 
Nombramientos” núniero 1.887. / a 
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IA > " REGISTRADORA MERCANTIL . 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 0000 
Guayaquil, 04 de noviembre de 2013 o bo 

REVISADO POR: £ - ] . _ o 

La responsabilidad sobre-14 veracidad y autenticiilad de log datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de hod 
declarante cuando estao este próves tada la información, al tenor de lo establegido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema o 

Nacional de Registró de Datos Públicos. 
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